
 
Ushuaia, _______________________________________

________________________________________

  Referencia: E-74-2025

SEÑORA DIRECTORA PROVINCIAL

KARINA DA SILVA

S/D.-

Por la presente me dirijo a Ud. en el marco del asunto indicado en la referencia, a fin de llevar a su conocimiento que verificadas las presentes actuaciones 

se detectó que la firma INGENIERIA 65 SRL, no presento la garantía de oferta, y su oferta se aparta de las condiciones particulares de pago,  dado que 

estable en un  presupuesto, donde indica las marcas de los productos cotizados, la condición de ANTICIPO 70%.

En función a ello, esta área informa que se deberá rechazar la oferta de la firma INGENIERIA 65 SRL CUIT N° 30-71486215-0, conforme lo establecido 

por el Decreto Provincial 674/11 y dispuesto en el PBC -Condiciones Generales - punto 7, inciso a), y e).

En relación a los renglones pre-adjudicados 8 y 9 a la firma Ingenería 65 SRL, se deberá respetar el orden de merito del Informe de la Comisión N° 2-2025 

y pre-adjudicar al siguiente siendo la firma IRON SANTA CRUZ SA CUIT N° 33-71153571-9.

Con lo aquí expuesto elevo a su consideración e indicaciones de temperamento a seguir. 

Sin otro particular, saludo atentamente

 

"2026 - 20° ANIVERSARIO DE LA SANCIÓN DE LA LEY NACIONAL N° 26.206 DE EDUCACIÓN PÚBLICA NACIONAL"

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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